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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

28754 JJR, S.A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Por  acuerdo  del  Administrador  Único  de  esta  Sociedad  de  fecha  1  de
septiembre de 2010, se convoca a los señores accionistas a la celebración de las
Junta General Extraordinaria, que se celebrará y tendrá lugar en el domicilio social
sito en Santa Cruz de Tenerife, calle Malaquita, nº 1, bajo (Edif. Malaquita), en
primera  convocatoria,  el  día  veintiocho  (28)  del  próximo mes  de  octubre  del
corriente año a las diecinueve horas y treinta minutos (19:30), y a la misma hora y
en igual lugar, el día siguiente, veintinueve (29) del propio mes de octubre, en
segunda convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.- Nombramiento del Secretario de la Junta General Extraordinaria.

Segundo.- Disolución de la sociedad.

Tercero.- Nombramiento de los Liquidadores.

Cuarto.- Honorarios de los Liquidadores.

Quinto.- Liquidación de la sociedad. Apertura de la fase de liquidación.

Sexto.- Atribución de facultades para el otorgamiento de la correspondiente
escritura pública de protocolización de los acuerdos adoptados a efectos de su
inscripción en el Registro Mercantil.

Séptimo.- Aprobación del Acta de la Sesión o nombramiento de Interventores
al efecto.

Se  recuerda  a  los  socios  el  derecho  que  les  corresponde  a  partir  de  la
publicación  de  esta  convocatoria,  al  examen  en  el  domicilio  social  de  los
documentos que han de ser  sometidos a la  aprobación de las Junta General
Extraordinaria convocada, y a pedir la entrega o el envío, de forma inmediata y
gratuita, de todos dichos documentos.

Santa Cruz de Tenerife, 10 de septiembre de 2010.- El Administrador Único.
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